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En atención a la nota devolutiva del Registrador de Instrumentos Públicos de 
Calarcá, negando el registro de la medida comunicada a través de oficio No. 
02.10.20.115.270.30.1176 del 9 de agosto de 2021 por presuntamente haberse 
cancelado la hipoteca el 13 de mayo de 2019, debe aclarársele que el gravamen 
hipotecario que aparece cancelado fue el constituido a través de Escritura Pública 
No. 522 del 20 de abril de 2015 y, la hipoteca que ahora sirve como base de 
ejecución fue la constituida a través de Escrita Pública No. 286 del 15 de marzo de 
2015 de la Notaria Segunda de Calarcá y que fue ampliada por Escritura No. 635 
del 3 de mayo de 2019 de la Notaria Primera de Calarcá; instrumentos registrados 
en anotaciones 11 y 12 del folio de matrícula inmobiliaria 282-33362.  
 
Hecha la aclaración, se requiere al Registrador de Instrumentos Públicos de Calarcá 
para que proceda a la inscripción de la medida cautelar ordenada.  
 
Líbrese el oficio respectivo.    
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